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Madrid, a 15 de junio de 2009.—El jefe provincial de Tráfico, Cristóbal Cremades Rodríguez.
(01/2.244/09)

MINISTERIO DEL INTERIOR

Dirección General de Tráfico
Jefatura Provincial de Tráfico de Madrid

EDICTO

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (“Boletín Oficial del Estado” número 285, de 27 de noviembre de 1992), se
hace pública notificación de las resoluciones dictadas por el jefe provincial de Tráfico de la Provincia, que, una vez tramitados los correspon-
dientes expedientes, declaran la pérdida de vigencia de las autorizaciones administrativas para conducir de que son titulares las personas que a
continuación se relacionan, ya que, habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, esta no se ha podido practicar.

Contra estas resoluciones podrá interponerse recurso de alzada dentro del plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de
la publicación del presente edicto en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID o diario oficial correspondiente, ante el director
general de Tráfico.

Estas resoluciones son inmediatamente ejecutivas, de acuerdo con lo establecido en el artículo 94 de la Ley de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por lo que las personas relacionadas no podrán conducir desde el
día siguiente a la publicación del presente edicto en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID o diario oficial correspondiente.

Los correspondientes expedientes obran en la Jefatura Provincial de Tráfico.
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Madrid, a 15 de junio de 2009.—El jefe provincial de Tráfico, Cristóbal Cremades Rodríguez.
(01/2.245/09)

MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACIÓN

Inspección de Trabajo y Seguridad Social

Inspección Provincial de Valencia

EDICTO

Se procede a notificar a los sujetos responsables relacionados,
con el último domicilio conocido en esta localidad, de conformi-
dad con lo previsto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común. Los expedientes
estarán de manifiesto en la Sección de Sanciones y Recursos de
esta Inspección Provincial, sita en la calle Uruguay, número 13,
primera planta, de Valencia. Al mismo tiempo, se advierte del de-
recho que les asiste para interponer recurso de alzada, ante la Di-
rección General de Ordenación de la Seguridad Social, en el plazo
de un mes, contado a partir del día siguiente al de notificación de
esta resolución, prorrogándose al primer día hábil siguiente cuan-
do el último sea inhábil, a tenor de lo dispuesto en el artículo 114
y sus concordantes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, con la
advertencia de que transcurrido dicho plazo se continuará el pro-
cedimiento reglamentario, que concluye con su exacción por la vía
de apremio.

Número de acta. — Sujeto responsable. — Domicilio. — Localidad. —
Sanción

I2008000233545. — Proyectos e Instalación Juan N. y E. Cortés,
Sociedad Limitada. — Calle Nicaragua, número 16. — 28320 Pin-
to (Madrid). — 626 euros.

Valencia, a 7 de abril de 2009.—La secretaria general, Concep-
ción Sánchez Palomo.

(02/7.463/09)

Tribunal de Cuentas
SECCIÓN DE ENJUICIAMIENTO

Departamento Primero

EDICTO

Por el presente se hace público, para dar cumplimiento a lo acor-
dado por la consejera de la Sección de Enjuiciamiento del Tribunal
de Cuentas por providencia de fecha 9 de junio de 2009, dictada en
el procedimiento de reintegro por alcance número A37 de 2009, del
Ramo de Comunidades Autónomas (Consejería de Sanidad y Con-
sumo, Hospital Universitario “Doce de Octubre”), Madrid, que en
dicho Tribunal se sigue juicio contable con motivo del posible des-
cubierto producido en los fondos de la Consejería de Sanidad y Con-
sumo por valor de 352.476,48 euros, como consecuencia de las irre-
gularidades detectadas en el laboratorio del Centro de Salud de los
“Hermanos Miralles”, consistentes en la desaparición de ciertos
reactivos y materiales, así como la existencia de muestras analiza-
das no correspondientes al laboratorio del citado Centro de Salud de
los “Hermanos Miralles”, lo cual se hace saber con la finalidad de
que los legalmente habilitados para el mantenimiento u oposición a
la pretensión de responsabilidad contable puedan comparecer en los
autos personándose en forma dentro del plazo de nueve días.

En Madrid, a 9 de junio de 2009.—El letrado secretario, Carlos
Cubillo Rodríguez.

(01/2.364/09)


